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ASUNTO - Accede a solicitud y ordena oficiar  

- Incorpora y pone en conocimiento  

 

Medellín, seis (06) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

1-. Resuelve solicitud de oficiar a entidad municipal:  

 

La parte ejecutante, a través de su apoderada, mediante petición del 25 de mayo del año 

en cursoi, solicitó, oficiar a la Oficina de Catastro, del Municipio de Bello (Ant), a fin de 

aportar al plenario, el avalúo catastral de los inmuebles embargados y secuestrados, en 

virtud de las cautelas decretadas en este proceso.   

 

Por ser procedente, se ordena, por conducto de la secretaría de esta célula judicial, emitir 

oficio en ese sentido.  

 

2-. Incorpora despacho comisorio: 

 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de las partes, el despacho 

comisorio librado para secuestro de los bienes inmuebles embargadosii.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

 

 

 
P.C.A.  

 

 

 

 

 

 
i Documento electrónico No. 38  
ii Documento electrónico No. 39  
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